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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en la Ley 489 de 1998, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor JUAN CORREA MEJÍA, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 71.630.095, Secretario de Educación de Antioquía, 
la representación del Gobernador del Departamento en la Junta Directiva de la 
CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

Dado en Medellín, a los 

IBA 

JUAN GUI NÁNDEZ 
eñeral 

Elaboró: Luz Ma. Morales N. 07/01/22— Profesi'onal Universitario 
Revisó: Carlos E. Celis C. - Director Asesoría Legal y de Control 
Aprobó: David AndrOspina Saldarriaga - Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 
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